
2021 I Año del General Martin Miguel de GQemes.
Ar'"lodel centenario del natalicio de Afiel Ramfrez.

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

RESOLUCiÓN NO 562
SANTA FE DE LA VERA CRUZ,

VISTO:

El Documento DE-1210-01751057-9 (NI), sus gloses y:

CONSIDERANDO:

2 O Ole 2021

Que por la actuación de referencia la Dirección Ejecutiva de Función Pública solicita el
reconocimiento del Suplemento "Riesgo y Tareas Peligrosas" a favor de los agentes Esteban LUMOS
KRAUK (Código N° 13204) Maria Celeste ESQUIVEL (Código N° 13,206) YAnalía TESARIK (Código N°
13,286), a partir del 01 de noviembre de 2021,

Que la Dirección de Personal informa que los citados revistan en esta administración en cálidad
Permanente, con Funciones de Asistente en Medicina Veterinaria, Categoría 20, Agrupamiento 11.
Profesional, dependiente de la Dírección de Control de Plagas y Zoonosis Urbana,

Que el mismo informe señala que el Suplemento "Riesgo y Tareas Peligrosas" se encuentra
contemplado en el art, 55 del anexo 11 de la Ley N° 9286, regulado por Decreto D,M,M, N° 03625/83,

Que la Secretaria de Hacienda informa que existe crédito presupuestario para absorber la
erogacíón,

Que corresponde dictar el acto administrativo pertinente,

Por ello:

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD
DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

RESUELVE:

Art,2°,

Art,3°,

Reconocer a los agentes Esteban LLlMOS KRALlK (Código N° 13204) María Celeste ESQUIVEL
(Código N° 13,206) YAnalía TESARIK (Código N° 13,286), a partir del 01 de noviembre de 2021,
el Suplemento de "Riesgo y Tareas Peligrosas", contemplado en el art, 55 del anexo 11 de la ley
N° 9286,

Por Dirección de Personal (Departamento Sueldos) procédase a liquidar a los mencionados
agentes el suplemento reconocido en el articulo precedente,

Notifiquese y remítase copia de la presente disposición a los interesados, Cumplimentado,
ARCHIV~R, .~£~

Intendente
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